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AUTO N° 357. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, trece (13) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024).       
 

Proceso: Privación de la Paternidad.     

Demandante: Ana María Cardona Ramírez.    

Demandados: Sergio Alejandro Giraldo Guarín.  

NNA: S.G.R. 

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00388-00. 

 

Visto el legajo expediental, se dejará constancia de la 

comparecencia al Despacho Judicial de los señores BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ 

VALENCIA y ARLEX CARDONA MORENO en calidad de abuelos maternos, 

disponiendo agregar al expediente su declaración para los fines procesales 

pertinentes.  

     

    Ahora, teniendo en cuenta que se atendió por la 

demandante los requerimientos realizados por el Despacho mediante providencia que 

antecede; el Estrado instará nuevamente para que se allegue las constancias de 

entrega de las comunicaciones remitas al demandado SERGIO ALEJANDRO 

GIRALDO GUARIN con el fin de contabilizar los términos de la notificación por aviso. 

De igual manera, el comprobante de recibido de la citación remitida a los parientes por 

línea paterna para entender superado aquella etapa procesal.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

1°) AGREGAR al expediente para los fines procesales 

pertinentes, el acta de comparecencia que hicieron los señores BEATRIZ EUGENIA 

RAMIREZ VALENCIA y ARLEX CARDONA MORENO en calidad de abuelos maternos 

de NNA S.G.R., para los fines procesales pertinentes.  

 

2º) REQUERIR a la demandante para que allegue la 

certificación de entrega de la notificación y citación realizada al demandado SERGIO 

ALEJANDRO GIRALDO GUARIN, como también, a los señores ALEX GIRALDO y 

ARIANNE GUARÍN; para hacer constar la realización efectiva de la citación a los 

parientes (Art. 395 C.G.P.)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MARZO 14 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.044 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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